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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que dicha 

información, en caso de existir, se encontraría regulada por la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.  

 

De conformidad con el artículo 46 de dicha ley, la información y documentación de 

que disponga el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias (SEPBLAC) tendrá carácter confidencial, debiendo guardar reserva 

sobre los mismos toda autoridad o funcionario que acceda a su contenido.  
 

De manera más específica, el artículo 49 de la ley titulado “Deber de secreto”, 

contiene los supuestos tasados en los que se permitiría su acceso. El apartado segundo de dicho 

artículo literalmente señala lo siguiente:   

 

“Los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de cualquiera de sus 

órganos en virtud de cuantas funciones les encomiendan las leyes tendrán carácter reservado 

y no podrán ser divulgados salvo en los siguientes supuestos: 

 

a) La difusión, publicación o comunicación de los datos cuando el implicado lo 

consienta expresamente. 

 

b) La publicación de datos agregados a fines estadísticos, o las comunicaciones en 

forma sumaria o agregada, de manera que las personas o sujetos implicados no 
puedan ser identificados ni siquiera indirectamente. 

 

c) La aportación de información a requerimiento de las comisiones parlamentarias de 

investigación. 

 

d) La aportación de información a requerimiento del Ministerio Fiscal y de las 

autoridades judiciales o administrativas que, en virtud de lo establecido en normas 

con rango de ley, estén facultadas a tales efectos. En tales casos, la autoridad 

requirente invocará expresamente el precepto legal que habilite la petición de 

información, siendo responsable de la regularidad del requerimiento. 



  

 

 

 

   

 

 

e) La solicitud de informes o los requerimientos de información por la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o por sus órganos 

de apoyo, sin perjuicio del deber de reserva de la persona o entidad a la que se 

solicite el informe o se requiera la información.” 

 

Por todo ello, de conformidad con la normativa reguladora del acceso a la información 

que pudiera tener el SEPBLAC en el ejercicio de sus competencias legales, esta información 

no puede ser facilitada, únicamente se podría en los casos expresamente tasados en la ley, entre 

los que no se incluye el presente. 

 
 

 

 
Madrid, 12 de julio de 2018 


